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Guay oquil-penados - INFORME DE COMISARIO 

Via: ves Que he revisado Libros Contables, Actas y demás 

Decunentdos Gontables,de soporte.,así como también las: 

Declaraciones de Balanceo áe la Raupresa, ante Tds.Junta 

de Socios, eomponentes de la misme,informo le siguiente: 

l)que el períedo de Revisión es el pjercicio Reem.2000.-+ | 

2nl galáo de laempresa as sigue manteniendo en en la Cueny 

del Bance del pasífico, ya expresado en dólares . 

3)5l ejercicio económico comprende por ésta ecaaión por 

los cambios en lé Reglamentación Tributaria, desdo Mayo: 

= Diciembre de 1.999 y mero.lro. a pieiembre 34/2000. % 

retalmente está la economía. Dolarisada y mu expresión en . 

Libres a pesar que la Ley indica en moncás nacional, has 

ds que exista una aslaración a la Reglamentación vigente, 

los mátados Pinencieros se Expresau en Dólares.Bs la esn- 

versión de Estados Pinmancioeros pars efectos de Aplicar el 
Taquena de Dolarisación MEC N0.17,LA Roexpresión Menáteria. 

Tateg ral «plicable a los Estados: Financieros hasta la fe- 

echa de transición, conforme a la NEC No.1€ (Norma 3 , 
aa de Contabilidad ).Cenversión Total de patados Pinúncie- 
ros a dólares idas, )¿Conyo del Iiáieo Especial e Cork 

cción de precha.Lo0s Batados Financieros al Inmicio del: e 
son los Estados Financieros 21-31 de piciombre de 1.93 
Expresados en sueres, que incluyen el Ajuste por 2d hLón , 
de. les ACTIVOS NO MONETARIOS » PASIVOS NO MONETARIÓS Y 1d 

"RIMONIO hasta la fecha. 

4) ESTADOS FINANCIEROS DE LAFECHA DE TRANSICION, m0nR los ya 
tades Financieros a la fecha de transición expresados en * 
s£ucres, que incluyen la CORRECCION MONBTARIA INTEGRAL POR 
INFLACION, a esa fecha e incluye atenán el jjuste por p1 
INDICE ESPECIAL que cubre la BRECHA, ENTRE LA INFLÁCIO] Y. 
LA DEVALUACION LOS CUALES SERVIRAN DE BASB PARA CON ERTIR- 
LOS k£ DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
LA REEXPRESION MONETARIA INTEGRAL APLICABLE 4 LOS ESTADOS 
FINANCIBROS HASTALA. FECHA DE PRANSICION, CONFORME 4 LANOR= 
MA. ECUATORIANADECONTABILIDAD (NEC No-16), estipula que £ 
partir del lro.B mero del 2000,1as partidas mo moxetarias del 
Balaxce general deben ser ajustadas con el propesite d re 
conocer los kgfectos de la Inflaciónentrel lro.Htero 2000 - 
y la fecha detransición.Para determinar y registrar este a”. 
juste de dede u tilisar el porcentaje de ijuste de Inflación 
eorrespondiente a dieno Período.LOÑ procedimientos derjustes 
som aquellos establecidos por la Norma Ecuatoriana decontabí- 
lidad (NEC)N0.16*Corrección Monetaria Integral de delo Estados ' 
Fiaancieros y pr las Dispobiciones Legales / : Pr los cua- 
hes se han aplicado en el Estado 97 5 e Bjer- 

3 OQ táa.- cicio del 2000,Reexpresados,de 1 
Bs tedo cuanto informo en honor e. 
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